
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 204 Y 206 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DE LA 

DIPUTADA LUCILA DEL CARMEN GALLEGOS CAMARENA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PAN  

La que suscribe, diputada federal Lucila del Carmen Gallegos Camarena, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional de la LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 

los artículos 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, somete a consideración del pleno de esta honorable asamblea iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforman las fracciones II y III del artículo 204 y II y III del artículo 206 Bis y se adicionan 

las fracciones IV al artículo 204 y IV al artículo 206 Bis, todos del Código Penal Federal, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Durante la época colonial mujeres y niñas, particularmente africanas e indígenas, eran desarraigadas de sus lugares 

de origen y comerciadas como mano de obra, servidumbre y/o como objetos sexuales. La trata de personas como 

problema social comenzó a reconocerse hasta fines del siglo XIX e inicios del XX a través de lo que se denominó 

Trata de Blancas, concepto que se utilizaba para hacer referencia a la movilidad y comercio de mujeres blancas, 

europeas y americanas, para ofrecer servicios sexuales o como concubinas generalmente en países árabes, africanos 

o asiáticos. En ese momento surgieron las primeras hipótesis en torno a que dichos movimientos eran producto de 

secuestros, engaños y coacciones sobre mujeres inocentes y vulnerables con el objeto de explotarlas sexualmente. 1  

Actualmente la trata de personas es un problema grave que consiste en la concesión o recepción de pagos o 

beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. 

La trata de seres humanos tiene una dimensión mundial en la que decenas de miles de personas, sobre todo 

mujeres, niños, niñas y adolescentes son las primeras víctimas. 

Las causas de este tráfico son a menudo la pobreza, la discriminación, la desigualdad de género, la falta de 

oportunidades económicas, el desconocimiento, la promesa de beneficios materiales, la falta de educación, y la 

vulnerabilidad. 

Desde la pasada década, la trata de personas ha alcanzado proporciones epidémicas. Ningún país es inmune. El 

Protocolo de las Naciones Unidas para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres 

y Niños la define con el propósito de proporcionar una base común para la prevención del problema, la 

penalización de los ofensores y las medidas de protección para las víctimas, de la siguiente manera: 

Trata de personas: 

“La acción de captar, transportar, trasladar, acoger o recibir personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la 

fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de 

vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona 

que tenga autoridad sobre otra con fines de explotación.” 

Las formas de explotación incluyen, pero no se limitan, a la explotación de la prostitución ajena u otras formas de 

explotación sexual, los trabajos forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la 

extracción de órganos. 

Claudia Storini, explica el fenómeno de la trata de personas y explotación sexual, como una situación que viven las 

personas que se ven obligadas a poner a disposición de grupos delincuenciales el propio cuerpo, con el fin de que 

se lucre con el, esta puesta a disposición en todo caso, es impuesta por medios violentos. 



En el caso de México, el hecho de que en la actualidad sea un país de origen, tránsito y recepción de migrantes y 

que por sus fronteras entren y salgan anualmente millones de personas, como turistas, visitantes locales o 

trabajadores temporales, contribuye a aumentar la vulnerabilidad de millares de personas de ser víctimas de la trata, 

principalmente con fines de explotación sexual y laboral. 2  

La trata de personas es un delito con terribles consecuencias, considerado como una modalidad contemporánea de 

esclavitud y como una forma extrema de violencia contra mujeres, niñas, niños y adolescentes. 

Hablar de trata de personas nos conduce necesariamente al tema de explotación sexual, la cual consiste también, en 

prácticas delictivas que degradan y amenazan la integridad física y psico-social de mujeres, niñas, niños y 

adolescentes, principalmente. 

A este respecto, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece como parte de las llamadas 

incuestionables peores formas de trabajo infantil a la explotación sexual comercial, la cual define como un delito 

asimilable a la esclavitud y al trabajo forzoso. Asimismo, la OIT señala que muchos de los niños niñas y 

adolescentes, antes de ser atrapados en las redes del comercio sexual, han vivido otras experiencias de trabajo en 

las que han sido violentados sus derechos, han abandonado o han sido expulsados de la escuela y han sufrido 

carencias materiales y afectivas que los han hecho especialmente vulnerables frente al comercio sexual. Además la 

OIT considera este fenómeno como una de las actividades del crimen organizado con mayor crecimiento en todo el 

mundo, sólo superado por el tráfico de drogas y de armas. 

Se estima que el comercio sexual mundial involucra a millones de niñas, niños y adolescentes y que las ganancias 

provenientes del mismo, representan miles de millones de dólares anualmente. Sin embargo, debido a la naturaleza 

organizada, ilegal y clandestina con que actúan los agresores, así como la falta de denuncia de los agredidos, no se 

cuenta con datos que precisen la cantidad de niñas, niños y adolescentes explotados sexualmente. 

No obstante lo anterior, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) estima que anualmente 

alrededor de un millón de niñas y niños son incorporados al mercado de la explotación sexual comercial infantil en 

todo el mundo, con ganancias multimillonarias estimadas en más de 7 billones de dólares. 

Como parte de la explotación sexual comercial infantil se encuentra, sin duda alguna, la prostitución de la niñez y 

la adolescencia, la cual tiene lugar cuando un mayor de edad se beneficia con una transacción comercial con fines 

sexuales en la que el menor se ve involucrado. Este tipo de prostitución está estrechamente conectada con la 

pornografía. Puede que el niño, niña o adolescente sea explotado por un intermediario que se ocupa de la 

transacción y/o por un explotador sexual que negocia directamente con el menor. Los niños, niñas y adolescentes 

también son involucrados en la prostitución cuando participan en actividades sexuales a cambio de necesidades 

básicas como comida, refugio o seguridad, o a cambio de favores como mejores notas en la escuela o más dinero 

para comprar bienes de consumo. Son forzados por sus circunstancias personales, las estructuras sociales y por 

personas que los empujan a situaciones en las que los adultos se aprovechan de su vulnerabilidad para explotarles 

sexualmente. 3  

Es un hecho que en este tipo de actividades delictivas, que causan graves secuelas en las víctimas, como puede ser 

contraer alguna enfermedad de transmisión sexual, padecimientos severos de desnutrición, drogadicción y 

alcoholismo, embarazos no deseados, etc., participan varios agentes que van desde quien recluta a la persona, quien 

la recibe y explota y aquel que la contrata (el cliente), hasta la que publicita y ofrece los servicios sexuales, 

generándose así una red de delincuencia organizada. 

Nuestro país, es parte de un gran número de instrumentos internacionales tanto en materia de trata de personas, 

delincuencia organizada, explotación de la prostitución ajena, como de protección a los grupos más vulnerables a 

ser utilizados en este degradante tipo de conductas, como son las mujeres y las niñas, niños y adolescentes. 

En este sentido, la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño dispone en su artículo 34: 



“Artículo 34 

Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de explotación y abuso 
sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, todas las medidas de carácter nacional, bilateral 

y multilateral que sean necesarias para impedir: 

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal; 

b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales; 

c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos” 

Asimismo, el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niños Relativo a la Venta de Niños, 

la Prostitución Infantil y la Utilización de los Niños en la Pornografía, establece la obligación de los Estados parte 

de adoptar medidas para que quede íntegramente comprendido en su legislación penal el ofrecer, entregar o 
aceptar, por cualquier medio, un niño con fines de explotación sexual del niño, incluyendo en esta, por supuesto, 

la prostitución y la pornografía infantil. 

La Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación Contra la Mujer dispone en su artículo 6 

que los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para suprimir todas 

las formas de trata de mujeres y explotación de la prostitución de la mujer. 

En el ámbito nacional, este H. Congreso aprobó en 2007 la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas con 

el objeto de prevenir y sancionar la trata de personas, así como proteger, atender y asistir a las víctimas de estas 

conductas con la finalidad de garantizar el respeto al libre desarrollo de la personalidad de las víctimas y posibles 

víctimas, residentes o trasladadas al territorio nacional, así como a las personas mexicanas en el exterior. 

Por otra parte, el Código Penal Federal señala que comete el delito de lenocinio de personas menores de dieciocho 

años o de personas que no tienen capacidad para resistirlo: 

“I. Toda persona que explote el cuerpo de las personas antes mencionadas, por medio del comercio carnal u 

obtenga de él un lucro cualquiera; 

II. Al que induzca o solicite a cualquiera de las personas antes mencionadas, para que comercie sexualmente con 

su cuerpo o le facilite los medios para que se entregue a la prostitución, y 

III. Al que regentee, administre o sostenga directa o indirectamente, prostíbulos, casas de cita o lugares de 

concurrencia dedicados a explotar la prostitución de personas menores de dieciocho años de edad o de personas 

que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 

resistirlo, u obtenga cualquier beneficio con sus productos. 

Al responsable de este delito se le impondrá prisión de ocho a quince años y de mil a dos mil quinientos días de 

multa, así como clausura definitiva de los establecimientos descritos en la fracción III.” 

Asimismo, dicho ordenamiento legal dispone que comete el delito de lenocinio: 

“I. Toda persona que explote el cuerpo de otra por medio del comercio carnal, se mantenga de este comercio u 

obtenga de él un lucro cualquiera; 

II. Al que induzca o solicite a una persona para que con otra, comercie sexualmente con su cuerpo o le facilite 

los medios para que se entregue a la prostitución, y 



III. Al que regentee, administre o sostenga directa o indirectamente, prostíbulos, casas de cita o lugares de 

concurrencia expresamente dedicados a explotar la prostitución, u obtenga cualquier beneficio con sus 

productos.” 

No obstante que en la legislación nacional, como he expuesto, se encuentra tipificado tanto la trata de personas 

como la explotación de la prostitución ajena, los ordenamientos jurídicos citados son omisos respecto a conductas 

que forman parte del negocio de la explotación sexual, como son aquellas que se refieren a la oferta, promoción y 

publicidad. 

Hace unos días vimos, por ejemplo, un reportaje en el que se hizo evidente como estas redes de explotación sexual 

promueven sus servicios a través de medios impresos de comunicación, sin ninguna censura o sanción, ni del 

anunciante, ni del medio. 

Todos los días encontramos en diversos medios, anuncios que ofrecen servicios sexuales, sin saber cuantos de estos 

lugares utilizan menores de edad, sin saber en cuántos de estos lugares están inmersas víctimas de trata, lo que sí 

sabemos es que de no contar con una legislación que prevea cada uno de los supuestos que intervienen en la cadena 

de la explotación sexual comercial, este fenómeno va a seguir incrementándose, generando cada día mayores daños 

a las mujeres, a las niñas, niños y adolescentes y lacerando a toda la sociedad. 

Es por lo expuesto, que consideramos indispensable la aprobación de esta iniciativa que tiene como objeto 

establecer como lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad 

para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo y de lenocinio el 

publicitar directa o indirectamente cualquier servicio que tenga por objeto explotar o comerciar sexualmente con el 

cuerpo de una persona. 

En atención a lo expuesto, someto a consideración de esta honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa 

con proyecto de  

Decreto por el que se reforman las fracciones II y III del artículo 204 y II y III del artículo 206 Bis y se 
adicionan las fracciones IV al artículo 204 y IV al artículo 206 Bis, todos del Código Penal Federal  

Único. Se reforman las fracciones II y III del artículo 204 y II y III del artículo 206 Bis y se adicionan las 

fracciones IV al artículo 204 y IV al artículo 206 Bis, todos del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 204. ... 

I. ... 

II. Al que induzca o solicite a cualquiera de las personas antes mencionadas, para que comercie sexualmente con 

su cuerpo o le facilite los medios para que se entregue a la prostitución; 

III. Al que regentee, administre o sostenga directa o indirectamente, prostíbulos, casas de cita o lugares de 

concurrencia dedicados a explotar la prostitución de personas señaladas en el primer párrafo, u obtenga 

cualquier beneficio con sus productos; y  

IV. A quien por sí o por un tercero, publicite, por cualquier medio, pornografía, anuncios, escritos o 
propagandas, con el fin de promover, solicitar, ofrecer, facilitar, conseguir, entregar o recibir servicios de 
explotación o comercio sexual de las personas a que alude el primer párrafo.  

Artículo 206 Bis. ... 

I. ... 



II. Al que induzca o solicite a una persona para que con otra, comercie sexualmente con su cuerpo o le facilite 

los medios para que se entregue a la prostitución; 

III. Al que regentee, administre o sostenga directa o indirectamente, prostíbulos, casas de cita o lugares de 

concurrencia expresamente dedicados a explotar la prostitución, u obtenga cualquier beneficio con sus 

productos; y  

IV. A quien por sí o por un tercero, publicite, por cualquier medio, pornografía, anuncios, escritos o 
propagandas, con el fin de promover, solicitar, ofrecer, facilitar, conseguir, entregar o recibir servicios de 
explotación o comercio sexual de personas.  

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas:  

1 Trata de personas, aspectos básicos. CIM, OEA, OIM, Inmujeres, Instituto Nacional de Migración. Mayo 2006, 

México. 

2 idem 

3 http://www.ecpat.net/EI/Publications/ECPAT/Brochure_SPA.pdf 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 19 días de octubre de 2010. 

Diputada Lucila del Carmen Gallegos Camarena 

(rúbrica) 

 


